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PRECIOS DE SUSORIPCÍÓI^

BK LA CAPITAL

?o. na asa, ,
tres ffiSííí., 

?ar eeis msásB. 
?o? en !iño„

, , i E'OOpesíííS 
5‘50 »

10‘50 > '
2O‘5O »

FUESA PE LA CAPITAL Sslgtln
Per an exís.. 2‘fiO p e£9t»»

PRECIOS DE INSERCION

Los ediotos y aunnoios sSeiaiee y par* 
tioaiarea pne esan de pago, satisfarán cusco 
eéntisBoa de peseta fob PAnaBBA, y les 
anuncios judiciales, a tasó a de tbes cén
timos do peseta también por palabra 
debiendo los interesados acreditar ente 
de la publicación por medio de la corres 
pendiente Carta Pago, haber satisfe 
ofeo su importe e.i Depositarla de fon 
dos proviacialsB, sin cuyo requisita no su 
acortarán.

?oï k’*a Ecsaa. .
■?oí seis aiíEsa. . 
roí un rSob. . ,

7‘CC 
. 12'60 
, 24'00

Náiaeres sueltos, O‘£5 pesetas cada une.
da la provincia de Logroño

ADVERTBKOIA
No se admitirán, país iss inserúoBt 

eomnnioaoionea que no vengan vegiBiïaâ» 
del Gobierno da provinoia.

Lss'cyeB obíigaráa en-la Peninsnlsj islas adysoantcs, Canarias teiritonoa de 
kie», a aja tos a !a iegiaíaolón peaiusnlar .a los voisto días do sn promu gseiÓD en 
es no se dispneiero otra cosa.

f?í ontíondo íiseha la proíaalgscífH si día ■sn.qaííímlsa la laaaroíiB ¿e 1« Lay 
Si<3s S'lftstascílc 3 áfí Código Oíí-í

SK FCSLIOA LOS MABTBS, JUEVES Y SÁBADOS

C0‘3<!FSTA&0

Sí ssBCTlbs 33 It OsaÈadurîa ds laExcma! Diputación PrcvínJlaii
SI paso da la suscripción as aáslaatedsí po? lo Unto sólo sa ateadaráu las sni 
ïlpswüîse Qíis Tsagan scíinípaSadas ds an Importa,díbisado hacKloIos és faora 
da la P*:;’ «r-sdio dsilibraaM d«l Tssora, Glïo PoaSal o latra ds Holl 
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Párfe Oficia/
â

Su Majestad el Rey don Al
fonso XIII, (q. D. g.). Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe ele Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 14 de junio

COHSIOR FHOVi^I:!
Extracto de los acuerdos 

adoptados por la Comisión pro 
vincial en la sesión que cele
bro el día catorce del mes ac
tual, la cual fué presidida por 
D. Alfredo Muñoz, Presidente 
de la Exema. Diputación y a 
ella asistieron los diputados 
señores Gutiérrez de Barcena, 
Ibarnavarro, Díaz, Remón y 
Santaolalla.

Abierta la sesión y leída el 
acta de la anterior, fué apro
bada.

Se acordó señalar para cele
brar sesión ordinaria el día 28 
del presente mes dando prin
cipio el acto a las doce de la 
mañana. I

Autorizar al señor Presiden- I 
te e Interventor de fondos pro- s 
vinciales para realizar las ges- I 
tienes que sean necesarias has- | 
ta conseguir depositar en los 9 
Bancos establecidos en esta j 
capital, los fondos sobrantes | 
de la Diputación con el fin de i 
que produzcan algún beneficio I 
en favor de los provinciales.

Adherirse en un todo a las 
pvoticiones formuladas por las 
representaciones Castellano- 
Leonesas en la cuestión trigue
ra, dirigiendo al efecto, a la 
Presidencia del Consejo de Mi
nistros un telegrama concre
tando la idea de la necesidad i

absoluta de retirar el sobrante 
do trigo que pesa sobre el mor 
cado, a consecuencia de impor
taciones do 1928 y 1929,con 
el fin de resolvor la crisis tri
guera que se observa en el país.

Nombrar como representan
tes do esta Corporación a su 
Presidento don Alfredo Muñoz 
Martínez de Morentin, y Dipu
tado provincial Sr. Gutiérrez 
de Barcena, con el fin de con
currir a la reunión de la Man
comunidad de Diputaciones de 
régimen común, que ha de ce
lebrarse en Madrid el día 2Ô 
de este mes a las once, con ob
jeto de deliberar y resolver so 
bre la operación de crédito pa- , 
ra caminos vecinales, a los que 

: acompañará, on concepto de 
' asesor, el señor Interventor de 

fondos provinciales D. Silverio 
Pardo.

i Autorizar al señor Presiden- ; 
; to para realizar las gestiones 

necesarias hasta obtener del . 
Exemo. Ayuntamiento de esta

i Capitalia cesión de 26 metros . 
: de terreno en todo el fondo de ? 

Norte a Sur del edificio Hos-j 
* pital provincial, en la parte

Este del mismo, con derecho . 
a vistas y lucos en la misma * 
orientación sobre la Plaza del j 
Coso, con el fin de construir un । 
pabellón adh'erido a dicho Es- j 

; tablecimiento, pudiendo oiré- j 
cer a cambio de ello la cons- ? 
trucción y conservación del 
camino de El Cortijo y el pago 
de la expropiación de las casas 
existentes en el Coso siempre 
que su importe no exceda de 
38 a 40.000 pesetas.

Conceder a D. Venancio Mo
ral Herrera, residente en Ga
llinero de Cameros, término 
municipal do Manzanares, el 
socorro do una peseta diaria 
desde el día 15 do este? mes, 
que lo sería satisfecha por el 
Ayuntamiento d.e Manzanares 
do Rioja, al que le servirá de 
abono trimestralmente al iii- 
gresar la aportación munici
pal forzosa que lo corresponde

Accederá lo solicitado por
D. Víctor Escaloca Martínez y í 
su esposa Victoria na Sáenz | 
Sánchez, mayores de edad, ve- I 
cinos de Quel de sacar do la I

ciertos los hechos expuestos en 
su instancia respecto a que el 

Casa de Beneficencia a una j recurrente desempeñó el cargo 
niña de unos tres años de edad, | do Jefe accidental déla depon 
a la que cuidarán y educarán 1 dencia de Vías y oblas piovin 
como si fuera hija propia, pre- cíales hasta que, conformo al

vio abono de las 50 pesetas es I Reglamento de 15 de julio de 
iablecidas en la escala. i nombrado si personal de

Admitir en el Manicomio ! Ingeniero y Ayudante, pertenecisn-
provincial a Francisco Ruiz i tes a los Cuerpos de Obras públi- 
López, de 73 años de edad, ve- | cas, y que al ser jubilado, lo fué a 
ciño de esta Capital y Nieves
Pía Morelia, viuda de 73 años j 
de edad, natural de Játiva (Va- | 
loncia) y vecina de esta Oapi I 
tal. !

La Comisión quedó enterada | 
de comunicación del señor Mé- a
dico jefe del Manicomio pro
vincial participando que el vi- 
gilante de dicho establecí" 
miento Silvestre Ruiz, no pres
ta servicio por padecer, reu
matismo muscular.

Aceptar en todas sus partes 
los propuestas del Tribunal 
calificador de los ejercicios de 
oposición a dos plazas do Au
xiliares administrativos de es
ta Diputación con destino al 
Negociado de cédulas persona
les y otra de la misma clase 
para la Sección de Vías y obras 
provinciales, nombrando para 
desempeñar las dos piimeras 
a D. Aníbal Jiménez Zuazo y 
D, Jesús del Río Colomo y pa
ra la tercera a D. Rafael Elvi
ra Martinez Alesón, dotadas 9 nan da los contratos de obras pa- 
todas ellas con el haber anual I construcción de ios caminos

s

Î 
§

I

§
S

Î

I 
I i
S

de 2.500 pesetas, ocupando en I Trevjano a la carretera de Pi
el escalafón los siguientes lu- I 
gares: 1.®, D. Anibal Jiménez I
2.°, D. Rafael Elvira y 3.” Don j 
Jesús del Rio. |

Declarar no poder acceder | 
a ninguna de las súplicas de j 
D. Cesáreo Monforte Pastor, j 
Maestro Superior de primera 
enseñanza, ex-empleado de es
ta Corporación do que se le re
conozca derecho a ser declara-

«

do excedente forzoso como íiin- 
cionario que era de la Diputa
ción, 5^ seí’ destinado a la Sec
ción que se le crea necesario 
en la primera, vacante que 
ocurra, con arreglo a la refor
ma de plantilla llevada a cabo 
después de su cese, ya que lo 
contrario sería tanto como vol
ver sobre acuerdos que son íirare acuerdos que son nr- 

han causado estado enmes y J 
la vía gubernativa.

Significar a D. Simón Gerar
do Montoya, funcionario jubi
lado de esta Diputación son 

su instancia y conforme a ios ar
tículos 62 y 64 del vigente Regia
mente de Empleados provinciales.

Concederla doña Isidra Zurbano, 
la pensión de viudedad de 739'12 
pesetas anuales, por faliecimiento 
de su esposo Angel Blanco, Maes
tro Zapatero de los Estableci
mientos provinciales de Beneficen
cia.

Aprobar la cuenta comprensiva 
de los gastos de estudio del puente 
sobre el río Leza para los caminos 
vecinales de Ajamil a la carretera 
de Piqueras a Logroño y el de San 
Román de Cameros por Badillos 
a Avellaneda, que asciende a la 
cantidad de 287'80 pesetas.

Acceder a lo solicitado por don 
Elias Ruiz Andrés, mayor de edad, 
y vecino de Nájera de que se ten
ga substituida la persona de D, Eu
sebio Ferrán Garter, por él para 

I cuanto haga relación a todos los 
I derechos y obligaciones que ema-

queras a Logroño; de Brieva de 
Cameros a la carretera de Lerma 
a la estación de San Asensio, de la 
de Barbadillo del Pez a Quintanar 
de la Sierra por huerta de Arriba 
y de Uruñuela por Huércanos a la 
carretera de Burgos.

Satisfacer al personal de Vías y 
obras que haya intervenido en los 
trabajos del proyecto del camino 
vecinal de Gutur a Aguilar las 
3.083 pesetas en que se halla tasa
do.

Aprobar dos certificados de obra 
ejecutada en la reparación del ca
mino vecinal de Alcc^nadre a la 
Venta de Rufino y el firme del de 
Calahorra a San Adrián.

Aprobar las cuentas de los gas
tos ocasionados en el pasado mes 
de abril en la Sección de Vías y 
obras provinciales, por material 
de oficina, viajes por inspección y 
vigilancia en carreteras provincia
les, conservación y construcción, 
conservación de carreteras provin
ciales y conservación de caminos 
vecinales importantes 6.749*53 pe
setas.
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Año 1930

CONCEJALES

PARA VOCALES
CANALES DE LA

MAYORES CONTRIBUYENTES /

El día 22 del actual

EDICTO

Formado el Padrón

/

Salustiano Ruíz

A

fíelos destinados a escuelas.
Aprobar diferentes facturi

s 
g

Debe constar este xlyuntamiento 
de 7 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los siguientes:

1616 
a las

Cipriano Pérez Royo 
Casimiro Jiménez de Pablo 
Manuel Puerta Royo 
Carlos Calvo Marín

1559 
del impues-

prenswei de individuos y de 
un 7iúmtro cuádruple de vecinos 
caberas de familia, con casa, 
abierta, mayores de edad y que, 
por pagar las mayores contri
buciones directas, tienen con 
aquédos derechos de sufragio pa
ra Compromisiarios en las elec- 
eiones para Senadores.

Pablo Puerta Royo 
Margarito González Ocón 
Sofio Pastor Moreno 
Ambrosio Pérez Royo

PARA SUPLENTES

ío do cédulas personales- para ei 
año actual de WjO, queda expues
to al púbdeo en la-Secretaría de 
este Ayuntamiento para que du
rante el plazo de diez dias, pue
dan ser examinado por los ooníri- 
büyentes en él • conprendidos y 
dreseatar por escrito las reckma- 
oionos lógales según prescriben 
las disposiciones vigentes.

Don José Rincón Onrumbia, 
Secretario del Juzgado mu
nicipal, y como tal de la 
mencionada Junta del Cen
so.

I Juan Crespo Crespo 
rs y j Justo Alonso Sandra

Provincia de Logroño.—Distrito 
municipal de Ojacastro

Año de igSo
492

Lisa A ELECTORAL que forma 
este Ayuntamiento en cumpli- 
mienh del artículo 29 de la ley 
de 6 de Febrero de .1877, com

Id. I'‘s nóniiíi.^s que se forman 
con arreglo a! R. D. de 29' de sep
tiembre de 1926 íelativasa ios ca
minos en construcción y repara
ción por contrata y que corre.spoa- 
den al mes de marzo, impoi teníes 
735 pesetas.

íJ. id. la de dieias por visitas de 
inspección a las carreteras provin
ciales y servicios exclusivos de la 
Diputación durante el primer tri- 
mestití del año ¿jctuál, importante 
60 pesetas.

Abonar al Ayuntamieuío de Vi- 
dairoya 1,072 pesetas, importe de 
los gastos que ha realizado en la 
reparación de la fuente pública de 
dicho pueblo y lavadero.

Satisfacer ¿al Ayuntamiento de 
Herce la subvención.de 720 pese
tas que le fueron concedidas pria 
las obras de construcción de un 
lavadero público.

Id. id. al de Ojacastro las 460 
pesetas que también le fueron con- 
cedidas,para reparación de los edi- 

vales por distintos servicios y su- | 
ministros hecho a los Establecí- j 
mientos-dependientes de la Dipu- 1 
tación.

La Comisión quedó enterada del 
balance de las operaciones de in
gresos y pagos verificados en la 
Ceja de fsndosprovinciales duran
te el periodo de Tiempo de i.’ de 
enero al 30 de abril último, jun- 
írrnente con la nota de movimien
to de fondos correspondientes a 
dicho día del que resulta una exis
tencia en Caja de 1.020.616'45 pe
setas. I

Informar ai Exemo. Sr. Gober- ¡ 
nodor civil de la provincia, el pro- I 
yecto y expediente instruido por 
D. Juan José Sáenz de Santamaria, 
vecino de esta Capital, solicitando 
autorización para esíabiccer una 
línea de energía eléctrica desde la 
central de Nuestra Señora de Ar
cos, a los pueblos de Sotes, Hor
nos y Arenzana de Arribe.

Y no habiendo más asuntos de ! 
que tratar se levantó la sesión. |

Lo qns cumpliendo lo dispuesto I 
en el artículo too del vigente Esta
tuto provincial se publica en este 
Boletín Oficial.-—El presidente, Al
fredo Muñoz.—El Secretario, Be- 
nign-o Macua.

Abdón Calvo Soto 
Cosme Peña Rodrigo 
Calixto Crespo Crespo 
Lesmes Oainora Blanco 
Lorenzo Jorge Pisón 
Pedro Serrano Izquierdo 
Santiago Uyana Aransaj^

Hilarión Jorge Crespo 
Antonio Teredor Aydillo 
Juan Cá m ara B1 an co 
Ladislado Torres Valmaseda 
Manuel Aydillo Aydillo 
Manuel Crespo Aydillo 
Santos Jorge Pérez 
Praneisco Espinosa Teredor 
Jacinto García Calvo 
Miguel González Mateo 
Benito Üiizarna Pisón 
Juan Soto Blanco 
Juan Vitores Martínez 
Nicolás Soto Blanco 
Domingo Mateo Alejo 
Juan Teredor Aydillo 
Angel Sandia Mateo 
Tomás Crespo Rigidor 
Santiago Teredor Aydillo 
Juan Villanueva Cj sspo 
Valentín Crespo Pisón 
Eduardo Pisón Yerj o 
José Laliera J eredor 
Donato Calvo Ugarra 
Estanislao Cortaza Cortaza 
Agapito Aydillo Cámara

En cuyos términos se da por 
ultimada esta lista disponien
do la Corporación que se ex
ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada 
ley.

Ojacastro a 6 de Enero de
1930.—El Alcade, CosmePeña 1
—El Secretario, Fortunato I Abales a 3 d© Junio de ¡gSO.
Tosantos. El Aîoaldè,

Certifico: Que según resulta 
do la, Junta municipal del Cen 
so Electoral, han sido designa
dos como Vocales y suplentes 
para constituirla Junta muni
cipal del Censo electoral de 
este término, duranto el próxi
mo venidero período de vida 
legal de esta Corporación, bajo 
la presidencia, de don Millán 
Galán Jiménez como Juez 
municipal, los señores que a 
continuación se expresan, en 
el concepto que respecto de 
cada uno se especifica:

•Para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
y con el fin do que quienes se 
consideren agraviados o inde
bidamente postergados puedan 

: reclamar en el término de diez 
días ante el señor Presidente 
de la Junta provincial, expido 
la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Tu- 
rruncún a veintisiete de marzo 
de mil novecientos treinta.

■V.°B.® El Presidente, José 
Rincón.”El Secretario Lazáro 
Jiménez.

1512
Se cita a todos los partícipes 

de ésta comunidad de regan
tes pana el día veintidós de los 
corrientes, a la hora do las 
cuatro de su tarde en la Casa 
de la Villa, a fin de célébrai’

1 a J u n t a g c i i e la 1 o rd i n a. ría, se- 
gún dispone el artículo cin
cuenta de las Ordenanzas, en 
la que se tratará de la. aproba
ción de las ouentas del primer 
Semestre del presente año. Ád- 
virtiendo que de no haber ma
yoría de votos, se celebrará el 
día veintinueve del mismo a 
la misma hora y se tomarán 
los acuerdos con el DÚm(?ro do 
votos que haya por ser la se
gunda convocatoria.

Albelda de Iregua 4 de Ju
nio de 1930.—El Presidente, 
Melchor Ramírez. /

1.655
día 26 del corriente mea 

a las 15 horas (tres tarde) ten
drá legar en esta Casa Congis- 
tonal la subasta de ochenta y 
ocho piezas de haya, que se 
hallan en este Depósito Muni
cipal bajo la tasación de ciento 
cincuenta,¡y una pesetas,ochen- 
ta y siete céntimos, sujeta esta 
subasta a las condiciones pu
blicadas en el tBoletín Oficial».

Canales de la Sierra 13 de 
Junio de 1930.—El Alcalde 
Accidental, Galo Prado.

ANUNCIO ■

once horas, tendrá lugar en el 
salón d@ sesiones de la Casa 
t>on8Ístorial el remato en pü- 
blica subasta de las ob?'as no- 
sarias para la construcción de 
un nuevo Matadero con sujec- 
ción al pliego de condiciones, 
plano y presupuesto que se ha
llan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, 
donde podrán ser examinados 
por cuantos lo deseen.

Villamediana de Iregua 11 
de junio de 1930.

El Alcalde 
Rufino Bretón \

ANUNCIO

1566
Habiendo íallecido en esta 

villa un pobre méndigo que sq 
ignora su nombre y apellidos y 
su naturaleza y por noticiaaa 
adquiridas es de la provincia 
de Burgos y su estado debía 
ser viudo y do unos 65 años d® 
edad, este Juzgado municipal 
tiene acordado publicar este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia, en el de la pro
vincia de Burgos y en la Ga
ceta a los efectos d© que en el 
plazo de quince días son cita
dos a los parientes del finado a 
fin de que comparezcan ante
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este Juzgado a los efectos y en | 
cumplimiento do la Ley. I

Ventosa de Rioja 12 junio Î

El Juez Municipal 
Modesto Negtares

1539 
SANTURDEJO

A las once horas del día 29 ! 
del actual, se subastarán en la j 
Casa Consistorial de esta villa; i 
12 cargas de carbón y cisco, 20 ( 
cargas' 'de l©ña, 18 docenas de i 
palos para sillas y 24 docenas I 
de traviesas pavex id. en la tasa- I 
ción de 220 pesetas. |

Santurdejo 9 de Junio de j 
1930. I

El Alcalde
Liborio Armas

EDICTO

1657
El proyecto de Presupuesto 

extraordinario del año actual, 
acordad© por el Ayuntamiento 
para sufragar los gastos que 
motive la traída de aguas po
tables y creación del Pósito 
municipal dispuesto por R. D. 
de 27 de Diciembre de 1929, así 
como loa demás documentos a 
qug so refiero el artículo 296 
del Estatuto, se hallarán ex
puestos al público por término 
de ocho días en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante cuyo 
plazo y ocho días siguientes 
podrán íormularse contra el 
mismo cuantas reclamaciones 
u observaciones estimen’conve- 
nientea los contribuyentes o 
entidades interesadas.

Exoara y 12 de Junio de 1930 
El Alcalde,

A?"Cftdio Álseanco

EDICTO

1643 
tambiénHabiendo quedado 

desierta, por falta de licitado 
res, la 3.^ subasta de 16 fincas 
propiedad de éste Péito, que 
tuvo lugar en el día 10 de 
mayo último, coníorme a lo 
que determina el artículo 60 
del Reglamento de 26 de Agos
to de 1928, por ©1 presente se 
anuncia al público la celebra
ción de una 4.* subasta que a 
la misma hora y bajo las mis
mas condiciones que sirvieron 
de base a las anteriores, ha de 
tener lugar en el día 1.® do 
Julio próximo, en la que se 
admitirán proposiciones que 
cubran el 30 por ciento de los 
tipos de tasación.

El Villar de Arnedo a 9 de 
Junio de 1030.

El Alcalde-Presidente, Boni
facio Espinosa.

ATOCTO

Oonfoci-ionadas pava qua sin'an 
de basca los rcparíimiontos de Ja 
contribución territorial para el 
sño tOjr, quedan expuestos al 
púbdoo en la Secretaría del Ayun
tamiento para que puedan ser 
examinadas y presentar las recla
maciones pertinentes los docu
mentos siguientes:

Apéndices al amiliaramleato 
por rdsíioa Pecuaria 8 días.

Id. ai Registro Fiscal de Edifi
cios y Solares 8 días.

Relación de Ganadería 5 días. 
El Alcalde, Benito Cadejo.

ANUNCIO

1550
Ante este Tribunal se ha 

presentado escrito, por D. Fe
lipe Corres Carrera vecino d® 
San Asensio, fechado el nueve 
del actual, interponiendo re
curso contencioso-ad ministrati- 
vo sobro y contra acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento 
de San Asensio el 23 do Mayo 
último sobre nombramiento de 
contador Municipal nombran
do a tal fin al practicante don 
Luis Collado Ruiz y habiendo 
sido tenido por interpuostó di
cho recurso eu providencia del 
día de hoy, se ha acordado por 
el Tribunal, conforme dispone 
el artículo 36 d® la vigente 
Ley sobre el ejercicio de la ju- 
risdición contencioso-adminis- 
trativa, la publicación del pre
sente en el «Boletín Oficial» d@ 
estaprovincia, como se efectúa,

I paaa conocimiecto do los que 
’ tuvieren interés directo on el 

negocio y quisieren coadyuvar

I' ©n él a la Administración.
Logroño 11 de Junio de 7930 

—V.® B.® El Presidente del 
Tribunal, Domingo de Guz- 
mán de la Calle. El Secretario 
del Tribunal, Antonio Carras-

1266 
Don Dionisio del Prado y Or

tiz do Solorzano, Juez muni
cipal de esta Ciudad en fun

ciones de este de Primera 
Instancia del Partido por 
estar en uso de licencia el 
propietario.
Por el presente edicto hago 

saber: Que en la sección segun
da de los autos de quiebra del 
comerciante de esta ciudad don 
Segismundo Ruiz y Ruiz, por
providencia do ayer se ha acor
dado que por los Síndicos de la 
referida quiebra se convoque a 
los acreedores de la misma para 
la celebración de la junta sobre 
graduación de créditos, la que 
tendrá lugar en la sala Audien
cia de este Juzgado a las cua
tro de la tardo del día nueve 
del próximo mes de mayo.

Y para que llegue a conoci
miento de loa acreedores expido 
la presente para su publicación 
©n Haro a veintinueve do abril 
de mil novecientos treinta.^

Dionisio del Prado
Erancisco ClaveroTRIBÜNAL PROVINCIAL DE LO 

CONTENCIOSO-
ADMINfSTiATiV©

DE LOGROÑO

Acordada por el Ayunta
miento pleno d© mi preaidenoia 
la subasta de las obras d© re
vestimiento del río Molinar en 
pública lieitacición dicha su
basta tendrá lugar en la Sala 
Cansiatorial bajo la presidencia 
del señor Alcalde a las doc® 
horas del primer día hábil des
pués de trascurridos otros vein
te días también hábiles a partir 
del de la publicación de este 
anuncio en ©1 Boletín Oficial.

A dicha hora y tras d@ la lec
tura del pliego,de condiciones 
y do este|anuncio el Presidente 
abrirá la licitación por plazo 
de media hora durante la cual 
se admitirán en la Mesa los 
pliegos cerrados de los licita- 
dores a los que se dará nume
ración correlativa, podiendo 
durante dicho plazo loe concu
rrentes pedir las explicaciones 
que crean necesarias sobra la 
subasta.

Para tomar part® en la su
basta ei imprescindible presen
tar la cédula personal corriente 
y el resguardo d© haber consti
tuido en Depositaría ©1 depósi
to provisional del cinco por 
ciento del precio tipo.

La subasta s® adjudicará pro
visionalmente ©n ©1 acto a la 
proposición más ventajosa, ad
mitiéndose reclamaciones con
tra el acto de la subasta ©n loa 
cinco días hábiles siguiente».

Transcurrido este plazo la 
Comisión permanente elevará 
definitiva la adjudicación si 
procediere una vez resueltas 

las reclamaciones presentadas.
El depósito definitivo será el 

diez por ciento del precia de la 
subasta, antea d@ la forraaliza- 
ción d®l contrato.

Todos los gastos de esta su
basta y contrato serán de cuen
ta del rematant©, así como los 
ds anuncios, reintegro de expe
dientes y demás que se ocasio
nen.

El precio tipo de esta subas
ta es de siete mil ciento noven
ta y cuatro pesetas con noventa 
y soi» céntimos.

Las mejoras sobre este tipo 
habrán de hacerse por baja de 
tanto por ciento ©n los precios 
unitarios qu« figuran en el pre
supuesto.

Los letrados para @1 bastan- 
teo d© poderes serán cualquiara 
matriculado ©n esta residencia.

Los Tribunalesjcompetentes 
para cualquier contiendo sobre 
esta subasta serán los de este 
domicilio.

Las obras se ejecutarán en 
plazo de treinta y cinco días a 
partir de la fecha en que deban 
comenzar.

Los pagos so harán efectivos 
a los ocho días de la recepción 
provisional de las obras que
dando afecto el depósito defini
tivo a los efectos que se indi
can en el pliego de condicio
nes.

Queda expuesto en Seoreta- 
riti el pliego de condiciones.

Modelo de proposición

El que suscribe, D.... que vi
ve en... calle n.“... enterado de 
las condiciones de esta subasta 
se compromete a la ejecución 
de las obras dé revestimiento'" 
del río Molinar conforme a con
diciones y con la baja del.... 
(tanto por ciento en*letra) de 
los precios tipos. (Feeha Jy fir
ma del proponente). El pliego 
de la proposición será de clase 
octava.

El sobre cerrado que conten
ga la proposición deberá decir: 
«Proposición para optar a la 
subasta de las obras de revetis- 
miento del río Molinar.

Santo Domingo de la Calza 
da 6 de junio de 1930.

El Alcalde
José Ruir Metola

EDICTO

Don A icardo R,uiz y 
Alcalde-Presidente del 

1415
Ruiz, 

Ayun-
tamiónto Constitucional do es
ta villa.

Hago sabor: Que terminado 
el Recuento de Ganadería co- 
rrdspondilnte al año actual 
queda expuesto al público por 
oitco días o los efectos d@ re
clamación que procedan.

Rodezno a 21 de mayo do 
1930.—Ricardo Ruiz.
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hgíHíí.hs Os íooúo^ iwgi¡;ipalo§ 
be osso

La precedenfe cuenta está conforme con to cpje resulta de los 
libros de la Depositaría de mi car^o, y con los documentos que en su 
día se unirán a la cuenta general dednitiva del ejercicio.

Dn Ocón a 31 de marzo de 1930.—DI Depositario, Dlorencio 
Galilea

INTERVENOÓN DE FONDOS MUNICIPALES

Primer Trimesfre de 1930

Cuenta trimestral que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 334 del estatuto municipa de 3 de marzo de 1924 y art. 129 dea 
fíeglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de diebo año, 
rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones de ingresos 
y pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimestre expresado, 
a saber:

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con 
los asientos de los libros de esta Intervención de mi cargo.

En Ocon a 31 de marzo de 1930.—El Secretario Interventor, 
Tomás Alcazar.— K® El Alcalde, Antolín Viguera.

- Primera Parte.—CUENTA DE CAJA
1076

MisisMie MiEigil
Pesetas 1544

Existencia en mi poder en fin del trimestre a 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta

nterior . 911*89 1

7-956*14 1

Formadool Padrón del impuesto 1 
do céduks personales para ©1 año ■ 
actual do 1930, queda expuesto al

CARGO. .

Data por pagos verificados en igual trimestre 

Existencia en mi poder para ei trimestre que sigue

8.868*03 1

5.672*99 I

3-i^5‘04
___________ _ 1

público ea la Secretaría de este i 
Ayuntamiento para que duraníe , 
ol plazo de quince días, pueda 1 
ser examinado por los contribu- i 
yentes en ól comprendidos y pre- ।

Segunda Parte.—CUENTA POR CONCEPTOS j
sentar por escrito ks reolamacío- ; 
nes logíties según prescriben las j 
disposiciones vigentes. |

Haro 9 de Junio de 193O. j

El Alcalde,
Arsenio Mcrcelino

1

— 1
INGRESOS

Saldo del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas Cts.

Opera clones 
realiza das en 
este tr mestre

Pesetas Cts.

Totol de las j 
operaciones j 
hasta este j 
trimestre

Pesetas Cts. i

I
2

3
4
5
6
7
8
9

10 
11
12

13 
M

15

Rentas ......
Aprovechamientos de bienes 

comunales...........................
Subvenciones. . .
Servicios municipalizados.
Eventuales y extraordinarios .
Arbitrios con fines no fiscales.
Contribuciones especiales. 
Derechos y tasas . ...
Cuotas, recargos y participacio

nes en tributos nacionales .
Imposición municipal.
Multas........................................
Mancomunidades.
Entidades menores . , •
Agrupación forzosa del Muni- 

eipio ....................................
Resultas........................................

418*60

84*00

418*50

84*00

8.365*53

1451 i
EDICTO i

Gonfeocionades los apéndices al 
•amillaramiento de la riqueza rús
tica de este término y al Registro 
Fiscal de Edificios y Solares, del 
mismo que han de surtir efectos 

' en el Repartimiento y Padrón del 
venidero ejercicio de IgSl, quedan 
expuestos al público en la Seore-

1 taría de este Ayuntamiento por el 
; tiempo reglamentario a los efectos

de examen y rocLamaoiones lóga
les.

1 Rincón de Soto a 26 do mayo de 
i930.i1 El Alcalde,

í Segunco Moreno
1

Cargo.

PAGOS

5o2‘5 í 8.868*03

1
2

3 
4 
5
6
7 
8
9 

10
11
12

13

M 
i5 
i6

17 
i8

Obligaciones generales . 
Representación municipal 
Vigilancia y seguridad 
Policía urbana y rural 
Recaudación . . ...
Personal y material de oficinas 
Salubridad e higiene .
Beneficencia................................
Asistencia social .... 
Instrucción pública .
Obras públicas .... 
Montes............................... .......
Fomento de los intereses co

munales . . . .
Mancomunidades.
Entidades menores . . .
Agrupación forzosa del Muni

cipio . . .
Imprevistos................................ 
Resultas.......................................

1.175*31 
léSjOO

348'7 
100*0

1 .iTrgo 
242*83 
715*00

154*00 
75

520*00 
405*23

1.775*31 
i65‘oo

3-8*71
100*00

1.171*90 
242*83 
715*00

15.4*00
75

520*00 
406*24

1
g -------
Î
?
1 >487
1 EDICTO
í i
1 Goüfeccionado el apéndice al
S amiliaraaiionto de rústica do este 

térmido municipal, y el recuento 
do ganadería del mismo, para

¡ efectos tributarios del año 193I, 
quedan ambos documentos ex
puestos al público en esta Secre

¡ taríadurante i5 días respectiva 
mente para su examen einterposi- 
oiónde las reclamaciones que pro
cedan.

Juberaa 20 de mayo de i930.
El Alcalde,

« Marcelino Laoalzada
Data. . . . 8.365*53 5.627*09 5.627*99

1452
El Ayuntamiento pleno do 

esta localidad en sesión do 22 
del actual y entre otros acuer
dos, procedió a la designación 
de los vocales natos de las co
misiones de evaluación de las 
partes Real y Personal a los 
efectos do la confección del Re
partimiento general de Utilida
des, para el año actual de 1929 
a que so refiere el artículo 489 
del vigente Estatuto-ley muni
cipal correspondiendo sus nom
bramientos a los señores quo a 
continuación se expresan.

PARTE REAL

Don Miguel Villarreal Gri- 
cola, mayor contribuyente de 
rústica, en el pueblo.

Don Eugenio Nalda Villa- 
nueva, id. id. por urbana.

Don Gregorio Muro Espino
sa, id. id. por industrial.

Don Anselmo Villarreal 
Villaverde, mayor contribu
yente fuera del término.

PARTE PERSONAL

Don Francisco Buesga Muri
llo, Cura Párroco.

Don Eladio Palacio Princi
pe, Maestro Nacional.

Don Francisco Novoa Rome
ro, mayor contribuyente por 
rústica.

Don Marcelino García Do
mínguez, id: por urbana.

Don Pablo García Domín
guez, por industrial.

Todos como dispone el artí
culo 484 del Estatuto Munici
pal residentes y con domicilio 
en la parroquia.

Y para que conste y surta 
sus efectos e inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia 
expido la presente con el V.® B.® 
del señor Alcalde en Pedroso 
a 24 de Mayode 1930.

El Alcalde Pablo García.

ímp. Alites Gráficas*—Logroño
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